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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria para la contratación, en régimen de personal laboral, de las plazas de 
socorrista monitor vacantes en la plantilla municipal. 

Primero. – Estimar las siguientes alegaciones: 
NIF NoMbRE REgIstRo dE ENtRAdA 

****2438Q AdRIAN CUEVAs FERNANdEZ 2024-E-RC-1506 

Por los siguientes motivos: acredita haber presentado la instancia dentro de plazo. 

Segundo. – Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para las plazas de socorristas monitor (4): 

lIstAdo dE AdMItIdos CUAtRo PlAZAs soCoRRIstAs-MoNItoREs 
NIF NoMbRE REgIstRo dE ENtRAdA 

****2438Q AdRIAN CUEVAs FERNANdEZ 2023-E-RC-6692 
****1678X AdRIAN MINgUEZ HERNANdo 2023-E-RE-2988 
****3733M ANgEl loZANo sIMoN 2023-E-RE-3333 
****2190t EMIlIANo ANtoNIo lobAto FoUlQUEs 2023-E-RC-6104 
****4925A JosE RAMoN loPEZ QUINtANA sAINZ 2023-E-RC-6320 
****8715P MARIA CANAlEs goMEZ 2023-E-RC-6523 
****4969l sIlVIA NUÑEZ CAllEJA 2023-E-RC-6373 
****0724g tIRso sAlAZAR goMEZ 2023-E-RE-3180 

lIstAdo dE EXClUIdos CUAtRo PlAZAs soCoRRIstAs-MoNItoREs 
REgIstRo 

NIF NoMbRE dE ENtRAdA MotIVo dE lA EXClUsIóN 
****4211M ItZIAR sAINZ VIVANCo 2023-E-RC-6666 Falta acreditación titulación. bases 2.2 
****5062F tAMARA sAINZ FIdAlgo 2023-E-RC-6534 Falta acreditación titulación. bases 2.2 

Tercero. – Vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos 
correspondientes que deben formar parte del tribunal que realizará la selección, designar 
como miembros del tribunal a: 

Miembros. Identidad. 
Presidencia: d.ª Alicia garcía Rodríguez, administrativa (grupo C1) del Ayuntamiento 

de briviesca. 
suplencia: d.ª laura suárez Canga, secretaria municipal del Ayuntamiento de 

briviesca. 
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Vocalía: d. david de Frutos Madrazo, técnico especialista, A2, de la Junta de Castilla 
y león. 

suplencia: d. sebastián Alberto Jiménez gascón, técnico especialista, A2, de la 
Junta de Castilla y león. 

Vocalía: d. Fernando Rodríguez Revuelta, cuerpo Administración general, C1, 
diputación de burgos. 

suplencia: d. Miguel Ángel Alonso Arroyo, cuerpo Administración general, C1, 
diputación de burgos. 

Vocalía: d.ª M.ª begoña Caño díez, personal laboral, C1, diputación de burgos. 
suplencia: d.ª Margarita Hipólita Pérez Herrero, personal laboral, C1, diputación de 

burgos. 
secretaría: d. Enrique santamaría graña (secretario-interventor del Ayuntamiento 

de trespaderne). 
Cuarto. – la fecha y lugar de la baremación de los méritos de los aspirantes 

propuestos se publicará en el tablón de edictos de la corporación en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Medina de Pomar (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo social de burgos, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria 
o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según 
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social. 

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este ayuntamiento (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

En Medina de Pomar, a 1 de abril de 2024. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo gutiérrez
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